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INTORMT MENSUAT

Guolemolo,30 de obdlde 2020

Licenciodo
ldo Elizobeih Keller Toylor
Direcloro Generol de M¡ner¡d
Minislerio de Energío y Minqs
Su Despocho

Respetoble Dkecloro:

De confo¡rnidod con el Acuerdo Gubernotivo NÚmero 05-2020, se Decloro el esiodo de colomidod Público en

lodo el ieritoÍo nociono como contecuenclo del pronunciomiento de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud de

] epidemro de coronovirus COVID-19 como emergenclo de soud pÚbico de impodoncio iniernocionol y de
lFton poro lo Prevención, Contencion y Respueslo o cosos de coronovius (COVID_]9) en Guolemolo del

Miñisferio de Solud Público y Asislencio sociol.

Estobeciendo el pqzo por30 díos o podirdel Sder¡ozodel oño 2020, e cuol fue roiificodo con eL Decreio

Número 8-2020, del congreso de lo RepÚbl¡co de Guotemo¡o de fecho 20 de Mozo del 2020-

Medionie Aclerdo cubernolivo 07-2020 se prórrogo por ireinlo díos mós e pLqzo de vigencio del Esiodo de

Colomidcld Púb ico, contenido en el Decreto Gubernotivo No 5-2020, de fecho 5 de morzo de 2020' rouficodo

por elDecreio número No.9-2020 del Congreso de lo Repúblico, de fecho 3l de mozo de 2020'

y de confofmidocl con lo5 disposiciones presidencioles en coso de colomidod pÚb ico y órdenes pofo el eslricio

cumplir¡ienlo de fecho ló de Mozo del 2020, y sus modificociones y ompliociones de fechcl 2l de morzo del

2020. se esioblecen prohibiciones enlre ellos:

l. Se suspenden los lobores y octividodes en los disiinfos dependencios dei Estodo, osí como en el Sector

Privodo oor el iiernpo estoblecido y señoLodo onteriormente

Se excepluon de lo presenle su\penslón:

o. Presidencio de lo RepÚbico y Gobinete de Gobierno, osícomo el personol qLle deierminen codo uno

de los ouiorjdodes superiores de los éniidodes pÚblicc¡s

conformeoMemoróndumDS-MEM-APM-OO5-202O,defecho22demozode2a2o,eMinislfodeEnergioy
¡,4inos en oiención o los disposiciones pfesidenc¡o es er¡iie os disposiciones intefnos que deberón ser occrlodos

por todo el personol que inlegro esto Inslilución-

En|o5nUme.o|es4,5,yóseesiob|ecequesedeberedUcio|móXimoloosistenciodeperlonoIque5e]nfofme
olDersono que debe esior disponlb e en sus hogcrres poro otender cuo quier eveniuolidod' y permiiir elirobojo

oesde coto loci lo do os.n.L'ro5 ne.e.or'os

Los disposiciones ontedores ofecton lo preloción de servicios técnicos y profelionoles con corgo ol renglon

oresuoueforio 029 "olfos remunerociones de personol temporol", poctodos enlre los disiintos controiisios y el

Ministerio de Energío y Minos

Pof|oque|osociividodesleo|izodosconfofmeo|oeslipu|odoene|conifoloNÚmeroDG,rt.¡B-2020de
oresioci;n de seryicios profesionores, fueron reolizodos conforr¡e los clisposiciones onieiores, por lo que los

rnismos se Teo izoron lonto en los lnstolociones del Minislerio de Energío y Minos, osí corno fuero dq ellqs



Por esle meclio me dirijo o usled con el propósiio de dor curnplimienlo o lo Clólsula Ociovo del Confoio
Número DGM-4]-2020, celebrodo enlre lo DIRECCIóN GENERAT DE MTNERíA y mi persono poro lo presfoc¡ón de
servicios PROFESIONALES bojo el renglón 029, me permílo presenlor e ¡nforme Mensuol de oclividodes
desorolodos en elperíodo del 0l ol 30 de Abril de 2020.

se delolton Acl¡v¡dodes o cont¡nuoc¡ón: (debe delollor los oclividqdes reolizodos, siempre reloc¡onsdos con los

iérm¡no3 de relerenc¡o estoblecidos en su conhoto)

TDR B: Asesoror en mGterio de su profesión en cuonlo o lo implementoción de lo Ruto crf¡co de lrobojo poro

¡n¡cior con lo ejecución del Plon de Trqbojo de lo Inic¡olivo pord lo Tronsporenc¡o eÍ los lndusk¡os Exlrdctivos
poro Guolemo¡o (E|T|-GUA), documentor lo reloc¡onqdo o reuniones de lrabo¡o; y, opoyor el seguim¡enlo
respeclivo dl clmpl¡mieñlo de comprom¡sos y ocuerdos que deriven de los c¡lodqs reuniones o oclividodes de
lo Com¡sión:

. Conferencios vío Microsofl ieoms con Caihereen Green, delegodo del Secrelor¡odo Inlernoc¡onol de lo

EITI como encorgodo de poís poro Guoter¡qlo, e¡ dicho reunión porlicipó ofo personol del

Secretofiodo Internocionol designodo o lo reglón oiinoor¡ericono, siendo estos: Mónicc1 Osorio y

Froncisco Pods, enco¡godo generolde lo región lotinoomericono.

El obielivo de lo conferencio iue dor seguimiento o Guolemolo respecto o lo recepción de Los TDR poro

lo coniroloción de empresos de concilioción independie¡tes, sin emborgo lo mismo se extendió o tocor

temos como: A) posibilidod de uno implementocióñ odopiodo de ElTl poro Guotemcrlcl , B) ociuolidod y

eslodo de Guolemolo respecto o lo ernergencio COVID_19.

. Seguirniento o lo conferencio indicodo.

Comunicoción vio Whoisopp con inlegronies del Comité fécnico de lo In¡ciotivo poro lo

Tronsporencio en los Induslrios Exlrocfivos pofo Guotemolo (ElIl-GUA) EIIFGUA con lq finolidod de
evo uor posibilidodes cle rnodificoción normoiivo poro feolizor sesiones vío pLotoformos WEB

Esloblecimienlo de relociones de cooperoc¡ón con GIZ poro eloboroción de plon de occión

enfocodo en cumplir los l9 observoclones de lo volicloción o Guotemolo Dichos conversociones

hon sufrido un estonc4mienio debido o los compLicoclones derivodos de lo situoción de

emefgencio mundiol.

. Elobofoción de docur¡entos vorios poro lo propuesto de modificoción normolivo finoliclod cle

evoluor posibilidodes de modificocjón normoiivo poro reolizor sesiones vio pLoioformos WEB

TDR f: Brindor osesorío Doro lo existencio de un orch¡vo de documenlos reloc¡onodos con lo lniciotivo poro lo

Tronsporencio en los lnduslrios Extroclivds pdro Guolemolq (EITI-GUA), fonlo lísico como d¡gilol:

,/ Etobofoción de un boflodor poro creoción de normoiivo inlefno qué permilo lq celebroc¡ón de se5iones

de lo CNT ElTl en ploloformos viriuoles



/ Eloboroción de ioblo de contqctos de lq cNT. BTl.

TDR t Asesorcr ol V¡cem¡nistro de Energío y Minos, y DiGclores de Mineío e Hidfocorburos de los procesos de

Elfl-cuA y los ovqnce¡ que se hon lenido y lq! pfogfqmqciones de los feun¡ones de lo coml¡ión de tfobqio:

/ Revisión de Estóndor Elft 2019 v proceso de volidoción poro Guotemolo sobre lo implementoclón de ElTl'
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Coreo de invitdc¡ón o v¡deoconferencio.

Lraf'aó *tudeión Em G6Gnda É--.

E LLlmldr¿durh.ó^FnrG!d¿m¿3

Lo m¡smo fue troslododo de fecho ql6 de qbril.

solicilud de opinión o miembros del comilé lécnico ElTl GUA

l¡espetables inteBrántes de este Com¡té técn¡co, rcciban un cord¡al saludo. Como no es novedad la s¡tuac¡ón actual en
vrel¿ción al Covid-19 v el desarrollo de les actividades laborales y productivas que usualmente desarrollamos muestra un¿

situación su¡generis que amerita tomar algunas medidas correctivas para no ¡ncurr¡r en mayores retrasos y problemas

poster¡ores alfuturo levantamiento de las medldas de precaucióny contención adualmente v¡gentes

como es de su conoc¡m¡ento tanto nuelra reunión de comité técnico como la de Comisión Nacional no pud¡e¡on

realizarse debido a la emergencia sanitaria y a las referidas medidas de precaución y contención.

En tal sentido, el Acuerdo gubernativo 96-2012 y sus reformas crean la Comisión Nacional a la vez que permiten que esta

pueda crear 5u normat¡va interna. D¡cha disposic¡ones internas de func¡onamiento ¡ndican respecto a las reuniones

ordinarias de la Comisión lo siguiente: "Artículo 8. De las ses¡ones. Las reuniones ordinadas de la Comisión, se llevarán a

cabo una vez al mes. Se Drocurará que se real¡cen el mismo día de cada mes." Estas d¡sposiciones ños indican el aspecto

temporalde las sesiones no expresando el¡ugary modo de las m¡smas.

Debido a las cond¡c¡ones actuales de restricc¡ón de mov¡l¡dad y part¡c¡pac¡ón cons¡dero prudente que tanto la Com¡sión y

su órgano técnico pudiesen sesionar med¡ante cualqu¡era de los medios virtuales dispoñibles actualmente y en el futuro.

por lógica juríd¡ca para poder coñtar con tal pos¡b¡lidad ¡as normas ¡nternas de {unc¡onamiento de la com¡sión deberian

ser modificadas o bien crearse un normat¡vo específico paÉ tales fines. Ene acto juríd¡co debe ser ccinsultado, decidido y



refrendado por las oartes de la comisión de conform¡dad a la misma normativa iñtern¿, sin embargo, por el momento no

es pos¡ble ses¡onar presenc¡almente.

No obstante la ñormativa interna iñdica en su articulo 11 numeral 7lo siguiente: " Únicamente en cesos especiales v

cuando las circunstancias lo ámeriten por rázones de tiempo o urgencia, la Comisión podrá recabar la opinión de los

¡ntegrantes a través de correo electrón¡co o por cualqu¡er ot¡o med¡o, s¡empre y cuando se señale el día y la hora límites

para recabar d¡chas op¡niones. ElCoordinador Eiecut¡vo será el encargado de tal labo/'

Hago hincapié en que indica "recabar la opinión", no "sesionar", siendo la sesión de comisión y los puntos tratados en

e lla un punto m uy importa nte e n términos de implementación de la E lTl y su poster¡or val¡dació n.

En dicha lóg¡ca cons¡dero que a tenor del art¡culo 11 numeaal 7 es pos¡ble someter a conocimiento de la comisión la

modiflcación normativa o bien la reglameñtación especial para sesione a distancia. Someto este punto a con¡sideración

suya ya que como Comité técnico filtramos muchos procesos que pueden llegar a Comisión

^Ya 
he adelant¿do algunos aspectos de propüesta, por favor ¡ndíquenme lo sigu¡ente:

tt l) sr ra propuesla res parece vraore

2) si prefieren una normativa especial d9 sesiones o una modificación de la actual (inclusión de nuevo

articulado)

3) si podrían colaborar conmigo en la revisión previa de la propuesta ( esto a fin de poder presentar un

documento solido previamente estudiado)

Agradezco su atención ytiempo, quedo en espera de su respuesta, muchas gracias.
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PROPUESTA DE REGIAMENTACIÓN PARA SESIONES EN LINEA DE [A CNT EITI-GT.

Acuerdo Número 0l-2020

CONSIDERANDO

Que conforme los orfículos 138 y I39 de lo Consiiiución Político de lo RepÚblico de Guolemolo,
l, 2. 14 y 15 de lo tey de Orden Público y el Decreto Gubernolivo No. 5-2020 oprobodo por el

Congreso de lo Repúblico, el Presidenie de lo Repúblicq Dr. Alejondro Giommoitei emitió con
fecho ló de morzo del oño 2020, los "Disposiciones Presidencioles en Coso de Color¡idod
Público y Ófdenes poro el Estricto Cumplimienlo', medionte los cuoles entre oiros, ordeno o
suspensión de lobores y ociividodes en los distinios dependencios de Estodo; y prohíbe los

eventos de todo iipo y de cuolquier número de personos.

CONSIDERANDO

Que poro el coso de los Orgonhmos del Estodo se Tecomie¡do que los ouloridodes sL.lperiores

delerminen lo presloción de los servicios que coTTespondon, y lomqndo en cuenlo que es

necesoio impementor medidos que permílon lo continuidod y funcionomiento de os

inlituciones públicos, lo Comisión Nociono de frobojo poro lo lmpemenioción de EIT-

Guolemolo ho ocordodo continuor con el desqÍollo de sus funciones medionte lo

implemenloción lemporol de ses¡ones virluoles, paro ¡o celebroción de ses¡ones ordinorios y
exlroordinqr¡ot duronte lo vigencio de los Disposiciones Pres¡dencioles, con el obieto de
prevenir y mitigor lo propogoción del COVID 19.

CONSIDERANDO

Que poro lo celebroción de sesiones virtuoles de lo Comisión NocionoL de frobojo pqro lo

lmplemenloción de ElTl-Guotemolo, se hoce necesorio lo ¡mplemenloc¡ón de un
procedimienlo que perm¡to de formo temporol lo modol¡dod de Sesiones en formolo virluol lipo
sincrónico, osí como regulor los requisifos mínimos que deberón ser observodos porq que los

sesiones viduoles se desorollen con p eno goronlío y volidez.

POR TANfO

Lo Comisión Nocionol de Troboio poro lq lmplemenioción de Elfl-Guoiemolo, con bosé en lo
considerodo, y con fundomeñlo en los normos c¡lodos y lo que poro el efeclo estoblecen los

orlículos; 12 v 13 del Acuerdo Gubemotivo 9G2012, que regulo lo Creoción de lo Comisión
Nocionol de Troboio poro lo lmplemenlocióñ de lniciolivo poro lq Tronsporencio de los

lnduslrios Extrociivos; 'll, nuañerol {7) y l4 del Acuerdo No. l-2012 Normos Internos de lo

Comisión Nocionol de Trclboio poro o lmp emenioción de EIT Guolemo o

ACUERDA:

Aprobor to modol¡dod de Sesiones en fomoio virtuol lipo sincrónico poro lo celebroción de
sesiones de lo Comisión Nocionol de Trobojo poro lo lmplemenloción de ElTlcuotemolo
n ^oion'e e siguie" e:

I



PROPUESTA DE REGTAMENfACIÓN PARA SESIONES EN IINEA DE LA CNTEIfI-Gf.

?ROCEDIMIENTO PARA I,A CELEBNACIóN DE SESIONES VIRIUATES DE I,A COMISIóN

NACIONAT DE IRABAJO PARA I.A IMPI.EMENTACION DE EITI.GUAIEMATA

Arfículo l. Ámb¡io dé oplicoción. Los presentgs disposiciones deben oplicorse de formo

temporol duronle o vigencio de los Disposiciones Presidencioles poro prevenir y mitigqr
lo propogoción del COVID-19, o efeclo se celebren los sesiones ordinorios y

extroordinorios de lo Comisión Nocionol de Trobqjo poro lo lmplemenloción de ElTl-

cuotemolo, tombién denominodo "lo comisión"

Artículo 2. Reuniones V¡riuoles. Los iniegrontes de "lo Comisión" segÚn corespondo de
conforrnidod os Normqs nlernos de lo mismo podrón, convocor y celebror los reun¡ones

ordinorios y exiroordino¡ios, por medio de uno plotoformo informÓtico poro que seo
virtuol, debiendo celebrorse lo ses¡ón de formo Simulióneo, con osjslencio y
porticipoción desde distinios lugores en lormo virtuol lipo sincrónico, siempre que los

medios técnicos permiton el normol desorrollo de lo sesión y el respeto de los derechos
de los oorticioonles.

En lo convocoiorio se deberó indicor, lo techo, horo y o p oioformo informótico en 10

que 5e desorrolloró lo sesión virluol, osí cor¡o los medios necesorios pqro poder reolizor
lo conexión.

El desorrollo de lo sesión seró segu¡do por los inlegrontes de de "lo Comisión" y/o
invifodos 5i fuere el coso, desde distintos lugores, o trovés de lo plotoforrno informólico
deterrninodo en lo convocotorio de lo sesión.

Arlículo 3. Desorrollo de lqs sesiones. Lo orgonizoción y desorollo de lo sesión

coresponde olPresidenle de "lo Comisión" quien, en todo coso, deberó goronlizor o los

inlegronles qs¡slenles los derechos conlenidos en los Normos inlernos de lo Comisión.

Arlículo 4. votoc¡ones. Los votocíones podrón lener lugor pof r¡efo expresión verbol del
senlído delvolo.

Adículo 5, Acfos, EL oclo de codo sesión o que se refiele el ArlÍculo 12 de Los Norrnos

internos de lo comisión, se redocloró por quién lo Coordinoción Ejeculivo delermine y

deberó reflejor odemós de lo d¡spueslo en lo referido normo, lo indicoción de los

osistentes que porliciporon en formo virtuol.

L Se instruye o lo Coordinoción Eiecutivo, poro que procedo con o gestiÓn

correspondienie pclro lo implemeniocióñ y oplicoción delpresenle procedimienlo

lll. Lo presente resolución es de efecio inmedioio.

Y, poro remilir o donde conespondo, se ext¡ende lo presenle certif¡coción en kes hojos de
popel membretodo, impresos en su lodo onveGo o los *'" dÍos del mes de obril del oño dos rnil

ve,nIe_ ------..-----
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